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Sabado 20 de Wayo ‘ de Í&O4 8 cuartos

Se suscribe 5 este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
lí enle al Parador del Úorao. á 4 rs. 
mes, 11 ptVr'trimes'líe v 4 0 poraño.

Los artículos, avisos y fcc’rrra- 
ciones, se dirieirán á la l‘< < rccion 
establecida en la hrsnia ¡nprinla 
francas de porte, sil: cuyo nquisit» 
no se admitirán.

GOBIERNO DEt LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICELO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y sn Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular INúrn. 257.

La Dirección general de Loterías, me dice 
con (echa lü del actual lo que sigue:

El Pical decreto de 20 de enero 
último determinó ca su art. 5. ° 
que caducarían las concesiones de 
rifas perpetuas si ¡os interesados 
no presentaban en esta Dirección 
en el término de tres meses la 
Pical orden que les autorizase para 
celebrarlas y la justificación de 
que sus productos se invertían en 
el1 objélo a que están destinados.

Hasta la fecha presente no ha 
cumplido con lo preceptuado en 
dicho artículo ninguna corpora
ción ni particular perténecieiUe á 
esa provincia; y habiendo trascur
rido con exceso el plazo señalado 
al efecto y caducado por consi
guiente todas las rifas que pueda 
haber concedidas á perpetuidad, 
he acordado comunicarlo á V. S. 
á Hn de que se sirva adoptar las 

disposiciones que estime conve
nientes para que en el Distrito de 
su mando no se celebre ninguna 
de dicha clase; para que tampoco 
se lleven á efecto sin previa anuen
cia déosla oficina general las que 
haya otorgadas temporalmente, y 
para que estas se verifiquen con 
entera sugécion á Iss rrglasjmar- 
cadas en la circular de 20 de agos
to de 1 §49, Ínterin se aprueba y 
publica la instrucción á que por 
consecuencia de lo prevenido en 
el mencionado Real decreto habrán 
de angelarse todas las autorizadas.

Persuadida esta Dirección del 
acreditado celo de V. S. per el 
bien del servicio, se abstiene de 
recomendarle el exacto cumpli- 
miento de las prescripciones del 
repelido Real decreto en ¡a parle * 
.que ú su autoridad concierne p ira 
evitar y corregir los infinitos abu
sos que han dado lugar á ellas; y 
solo espera de su atención que os
cilará el de sus subordinados á fin 
de que cualquiera infracción que 
se cometa sea inmediatamente co
nocida y castigada con todo el ri-» 
gor de la ley.

Lo gd'e he dispneslo inserlar en el TLdetin 
oficial de la provincia, para cono imie ' 



] íbbri';. en cu remido á los Agenlcs.de Vigilgn- 
• (i y demás etitple.tiyQS públicos, vigilen con el, 
v as esg.uisilo celtiLesle servicio., dándome parle 
m inedialamente de .cualesquiera /ulla ó in/rnc- 
ciou que ,>e cómela. Burgos \\Y de mayo de\ 
1 k3í.—Sebas ti ui García Pego.

Otra iiínn. 258.

E/ Sr Subsecrel ar?o Tulerino d el 
Miniislcrio de la Gobernación de! 
Reinó me comunica con techa i 6 
del actual la Real di den siguiente;

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Direc
tor general de Establecimientos 
penales lo que sigue:

La Reina (q. I), g.) se lía servido 
resolver que en la subasta del su- . 
ministri) de los presidios que de
be-celebrarse el día 21 del actual, 
se'comprendan las casas de cor
rección del Reino., bajo iguales 
condicioni s que las detalladas en 
el pliego inserto en la Gacela de ; 
21 de abril último., asi como las $ 
especíesxpic han de cohstrtuir la 
ración ca numero, clase y peí o se
gún las prefija para los'pcnados 
la condición tercera por haber de
mostrado la esperiencia que es es
casa, la labia que rijo actualmente 
en las citadas casas: dándose al 
erecto las oportunas órdenes á lo..s 
Gobernadores de las ^provincias 
en que existen las mismas, para 
<pre lo hagan presente á los licita— 
dores cu ciarlo de larsubasla.V ■ fc»

Lo que se inserta en este perid- 
d i o f> o fie i a l p a r a s u p u b lie idad. 
jdtir.gos ¡9 í/ó* mayo de 185-1.— 
/Sebiistlan García? Pe go. o

Oirá núm. 259. •

Habiendo llegado á mi tlolícia

que en los espedientes de subasta-* 
para venta de leñas se exigen á los 
rematantes derechos que no de
ben satisfacer, he.acordado hacer 
público por medio de la presente 
circular, á la que se le dará el mas 
exacto y puntual cumplimiento, 

1 <pie solo los escribanos que asis- 
í ten á (Uclios|:íctos, son los únicos 

qyie los devengan, no icméi dolos 
por consiguiente ni los Alcaldes ó 
Ayuntamientosempleados; de 
montes, ni persona otra alguna 
que Concurra al referido acto 
Burgos. 18 «le mayo de 1854.—Se
bastián Garda Pego.

Otra núm. 210.

Los alcaldes de/ los pueblos comprendidos en 
la siguiente relación, harán saber á los individuos 
que en ’a misma figuran, se presenten en la Se
cretaría de Gobierno militar de esta Capital, á 
recogpr los respectivos diplomas de la Cauz de 
Alaría Isabel Luisa, con que han sido agraciados 
por el Miz natalicio de la Augusta Princesa Doña 

María Isabel. Burgos 17 de majo de 1854..= 
Sebastian García Pego.

Relación que se cita.

'Clases. Nombres. Pueblos donde-res id en

Soldado. Aloja odio Agüera Miranda de Ebro.
■ id. Vicente Alonso Pérez. Rojas.

id. Agustin Miirtin Uriez.
id. l/sieban Burgos Quintana palla.
id. Jnli in Arribas San'ivafiez. de Esgueva
id. Francisco llamirez Villalta.

Cabo 1° Timoteo Sainz Entrambos-rios.
Soldado. Carlos Rubio Peñaranda de Duero.

id. José Maésln Pangúa
f id. Felipe Monícrriibio Pancorbo.

id. Paulino Gi'L'ideña id.
‘pabo'l.° Ruperto García Sasamon.
Soldado. 1 tomingo Chicote Palacios de la Sierra.

id. Ramón Aparicio Valles.
Cabo 1° Pedro Serrano Villegas.
Soldado. 'Julián Chira Monea Gil lo.
i id. Francisco G ’ Vadillo Melgar de Fernnmcnlal

, id. •> 
t

Eiigeii’.-p Gaicja Aedo de -las Cue'vas.

Agenlcs.de


Burgos 11 de mayo de 1'851.—El General Gobernador, 
Guajardo.

id. Felipe Saez Villaescüsa dr ¡a solana
id. Antonio Tiipiana Miiaiidu.

Calu 1." Gregorio Diez Ulwrua.
Soldado. Elias Huía Pedí usa

id. Julián Gaicia Vidacienzo.
id. Lino B'ñz Barios.

ANUNCIOS OFICIALES

Comisión Superior de Inslrncctoñ primaria de 
Burgos.

Hallándose vacante la Escuela 
de niños de S. Mal lín degRubiales, 
ciiva delación consiste en 5000 es , 
retribuciones y <*asa habitación 
para el Maestro, se ha acordado 
señalar el 9é> de ¡unió para ios 
ejercicios de opoocmn do los 
aspirantes á dicha escuela, á cuyo 
efecto deberán estos presentar en 
la secretaría de la Comisión, antes 
del 20 de dicho mes, los documen
tos tpicsc exigen por el arl 21 del 
Real decreto de 25 de setiembre 
de 1847.—E P. í. Manuel San Mar
tin — P. A. i). L. C. P. Antonio 
Martínez Acosta, Secretario.

Se hallan vacantes las Escuelas 
que á continuación se espresan:

La de Quintana del Pidió, con la dotación de 
2000 rs., y casa habitación para el Maestro.

La de Sedaño, con 3i fanegas de trigo, 200 
rs. en metálico, casa habitación , leña y un 
cuarto en caria de las que se reparla en la estafe
ta de dicha villa.

La de Valyhrde dé Miranda, con 15 fanegas 
de trigo, por ios gargos de Maestro y Sacristán.

I a Escuela de niñas de Villahoz, dolada con 
1330 rs..

Los aspirantes á curf(pitera de dichas escuelas 
dirigirán sus solicitudes francas y documenta
das á la secreta-1'--» '•» Comisión superior antes 
del día 23 d< próximo m ’s de junio. Burgos 16 I
de mayo de ieo-K—J'. A. B, L. C. P. Antonio j 
Martínez A costa, Secretario,

La plaza *de Alcaide de la Cárcel de Boa; 
dovada cotí 2200 rs.ise halla vacante.

Los aspirantes á ella deberán presentarse ert 
la -ecréláría deésle Gobierno, dentro del término 
de un mes á contar desdé la fecha de la publica
ción de este anuncio, sus respectivas solicitudes 
escritas p< r los n cesados en las cuales? se 
justificara debidre i ate su edad no menor de 
3á años, con la fé de bautismo, su estado de 
casados con la partida de matrimonio, la moralí- 

i (LuL, buuii concepto público, y el requisito de fio 
estar procesados con certificaciones de las au
toridades de los pueblos de su . residencia, y 
poi último la circunstancia de leler arraigo ó de 
responder por ellos personas que lo tengan, con 
los documentos correspondientes. Burgos] 19 
de mayo de 1654.—Sebastian García Lego.

ANUNCIOS.
Debiendo llevar todos los Alcaides un libro-re

gistro, en el que soy anotarán las cédulas de 
vecindad que espidan, para evitarles el trabajo 
que en el rayado y encasillado de aquel deben 
emplear, si han de entenderle con arreglo al mo
delo inserto en el Boletin^de ¿2 de Abril último, 
el Redactor de dicho Periodico ha impreso y 
compuesto cuadernos y libros para aquel objetó 
a piecios muy arreglados.

Los que deseen proveerse de aquellos docu
mentos pueden presentarse eu la imprenta de 
Cariñena v Jiménez, frente al Parador del Dorao.

En el mismo Establecimiento se hallan tam
bién de venta los artículos siguientes:

Estados ’ numéricos de mué: tos, nacidos 
y casados; impresos para la formación de 
las cuentas municipales, libramientos, ca:garé-e 
¡lies, relaciones de cargo y de data, inventarios, 
observaciones, estados clasificados por concep- 
llos, carias de pagó, cuentas mensuales, pn pues
tas de arbitrios, gu.a» de caí bou y de madera; 
Manual de A yiinlamieiHos. consta de 4 tomos v 
un apéndice para la formación de las cuentas 
p r el sistema decimal, obra indispensable a ios 
Ay untamientos y recomcndaida por el Gobierno, 
admitiéndose su coste en las cuenta.-; mimieipa- 
i*s; Guia de ios Ay untamientos en lo tocante á. 

per to- repartidores, á 4 rs ; Prontuario de) pa
pel sellado, por i.). Miguel A'aria ["Sublejas, á 10 
:is.; cuadro sinóptico de la ley hipotecaria, por 
ídem, a i rs-.: procedimiento civil; observat iones 
para la aplicación en los juzgados (Je primera ins
tanda del Real decreto de 30 de sidiomh;e de 
1853, por id. á 5 rs.; el mismo sin cc,mercar. .í 
•12 cuartos; manual de ponsumos á 10 rs.; >sp|¡- 
ración del sistema nié! ."ico-decimal á 4 rs.: grao 
cuadro sinóptico dei mismo sistema. notable» ea- 
le-mejorado, á g rs. iluminado y 5 sin ihiaimar;



Se ha'la varante la plaza de cirujano de la villa de .laramillo 
Vnemailu, mt dotación ctmsis.lé en 70 fenegas de trigo borne, 
t • 0 i- en dinero rein ado en el mes de selknibi c, dos can os 
cc paj ■, mr> maña de cañamo cada vecino. seis (-arios de leña, 
< :,sa habilari.ni, libre de cent rjlriKH.tr escéplo la del subsidio; los 
aseiraíites ditígii :’ni ias sbiíciiudes liancas de | orle hasta el 15 
<'<■ ¡unió, á I). Berdaedii Castaño-.

Habiéndose cstráviadn el día 5 del actual una caballería de N.'l- 
Tiuei González, vecino de Ñeliroda, de las señas signiciiie-,; alza
da. a Cuartas poco mas ó menos, pelo rucio claro, con una cica
triz en el kiiiH), se estravió so l Mri f.;do de L. ruta; el (pié sepa 
su pa radero dará aviso a M i miel Cenizales.

El que quiera tomar en arriendo,tQS pastos de la Dehesa de As
tuli !•», sita en la le: ivdircimi de la villa de Astndillo, véase con 
]>. Felipe Lanchares, veeiho de la misma, curo remate se vérili- 
c irá en dicha villa el día 18 de junio próximo, á las I! de sn 
mañana.

Se halla vacante la-plaza de cirujano dellarmilos del Camino, 
enva dota.-ion es de setenta fanegas de trigo cobradas por Ineses, 
casa de valde, dos Carros de p.-ja, mtn de leña, y libre de cmitti
lín .ion ese-pío la del subsidio; los «spirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte, á U. I*- -Iro Rodríguez, cu el término de 
un mes contado de.-de hoy. Hornillos 17 de. mayo de I8ai.

Coiinit.i en la ciudad de Santander, el Depósito d* las verda
deras piedras para molino del Basque de la Ferlé-sous-.louarrea 
a cargo de D .litan de Abarca. quien garantiza su bliemi Va'idad 
y las arrog ará a pierios couvenc■¡olíales, haciendo las remesas 
si asi se le yucarga al punto que se quiera.

GRAN Mapa DE ESPAÑA Y PORTUGAL
DF.1. TAM AÑO DE ’l 0 PLIEGOS.

?J estudio de la Geografía, 'cuya utilidad siem
pre fue reconocida, es hoy tina necesidad indis
pensable aun para los menos versados en los 
onocimie.ritos (pie cohóíiluven una esmerada 

educación.-
El Gobierno íleS. M. no podia desconocer 

esta necesidad, val publicar el sistema deins- 
tiuccioii pública Vigente estableció la asignatura 
de Geografía en las Escuelas é Institutos elemen
tales.

Pero los mapas de que hoy se dispone para 
selé obgeto distan mucho de llenado enm- 
piédameale. porque sabido es que lodos per
tenecen a esas edit iontts francesas tan llenas de 
inesactiiudes como difíciles de comprender por 
lo pequeño de su escala.

Estas consideraciones han movido al Autor de 
la carta que anunciamos á redactarla en una 
dimensión colosal, pues corista de -íí) pliegos (pie 
pueden unirse va sobre un lienzo ó en una pared 
según el uso á que se destine. En ella se encuen
dan determinados el origen y curso de los rios 
principales y sus alluentes; la dirección de las 
grandes cordilleras; las capitales de provincia y 
pueblos notables, y la división de reinos y pro
vincias.

Nada mas cómodo que ésta carta para hr es- 
jilicacioii elemental de la Geografía de España, 
espe '¡alíñenle para los niños de corta edad, ra
cen por la cuales muy conveniente su adquisición 
i lo-, ., austros de instrucción primaria.

Como el Autor no se ha propuesto especular 
con esla publicación, ha podido reducir su pre
cio á 10 rs. vn., que verdaderamente es baratísi
mo aten iido sa tamaño é importancia.

Se vende en la Redacion.de! Boletín oficial.

Se arrienda una Casa-Mesón, en la carrete... 
de Burgos a Madrftl, termino de SaTdaña cerca 
de Sarracín, tiene las comodidades necesarias 
como son: una buena Cochera, (nenie en la Co
cina, fuente y pozo fuera y dos pilones etc. etc. 
se tratara del arriendo en tista Redacción u en La 
calle de San Cosmes núm. 21-, con Ramón Ji
ménez.

MADRID.
Comisión general de Sierra

Este establecimiento, dedicado, hace algunos años á la evacua
ción ile toda clase de negocios, continúa eirvargáúdose d( cuan
tos se le propongan, bien sean civiles, eelcsiastn os, militares, 
mercantiles ó judieiajes l'osée. un éiiorñiti,depósito de devocio
narios, semanas santas de todos precios,-y otro de libros ciciili-* 
ticos, entretenimiento e historia. El qm- desee el catálogo no 
tiene mas que pedirlo cu carta franca,y se le enviara fraileo 
también.

Eulie las infinita;, obras que administra sebalia El Consultor’ 
de Alcaldes y Ayuntamientos, por I). Celestino Mes y Cid.ad, abo
gado do los tribunales del fiemo y diputado en muchas h-jislatu- 
ras. De esla obra, revmñvndada muy efiea/nir-nle por S. M. lias- 
la . I esiremo <fe considerarla de. aSono en los prrsupue.- tus mu
nicipales, se tiraron 10,(100. ejemplares, los cuales no I1..11 
baslá'do, v se está haciendo una 2.a impresión P.tra los ay rula— 
mienlos V Alcaluc.s pedáneos es indispensable, puesto qi.. 
que la consulten se pondrán :d corriente de toda especié de ondas 
V obligaciones que e¡ a:nmplimiento de. su deber les impone. Cues
tan los cuatro VolnmétiCS deque se con.pode, 90 rs. ó til s-llos 
para el (raiiqm o de Carlas Cada tomo suedu 20 r* o ÓU sanos.

Alirianaqne administrativo para los Secretari is de Ayuntamien
to, por el mismo autor, Está saliendo esta.obra, y la. ms la acó
jala que ha merecido del público que pasan de calor' e mil las 
suscripciones con que. Imy cuenta. Es irit ifiario de operación, s de , 
los alcaldes v secii tariós, con lós modelos que eorrespondcii á 
C.ad i di.i,, pero con lanlá escru.iulosidad, ipie 110 a 'j.Yld ido su 
anlo'r ni aun el mis insigiiiliéanle olieio de remisión. Irá oporlti- 
nam.'ate resolvi, ndu ludas las ilud ís <|iic puedan m-u.-iirii aqn<- 
lios, dandi la reeupilaeion de Beifles decretos por el orden dé 
ramos, la parte legida'i'va anecsa'á lo munieipal, lo e.orrespou- 
di.'nle .i .Inicies, crm.mi.l ele. Para su.-cribi i se basta pedí; o < n 

' Caí la l'rair a señalando el nombre del • snsi■< itiir, punto de resi
de i ia provincia á donde cor,esp.'i da. imnnyemb ' ■n ; ■■ <■ i -2Í 
sel os de los ref.. ridos por mí año,' é inmediatamente se rewmra 
lo que ha s^iijlo, Ir.uno Ue pyty.

Piano d niostrativo meirign-decim.ol y de correspondencia en
tre sus pesas y ni. didas, y las !*yes vig. litis t4p..iioia.-. ; orno < ue 
desd'' el ano próximo esta decidido reiMicitaim ni»- que ha de r jir 
el sil-leo. i métrico decimal: se ha >"-cr'o‘‘6-profeso p*r» los se- 
crelarms de ¡iviinl..miento v o m-tros e escinda, de non marera 
e.lara v precisa. Basta leer.,- para ponerse al corriwile del sisie- 
n.a dielio, de s» párle mateinilH a, riel s siena m»uotario etc. 
piles al créelo lleva ejemplos niuv C aros. Cuesta 15 sello'.

El libro de los Sm retarlos de aviigianuiento Con esir se evitan 
los SecreL.rie.s hacer operaciuiies arilnulicas [>»ra ÍO'tnar los 
anii'laraimentos y reparlimicu.os; de surite quo ci rgpai límii-nto 
i.ue miles sé haciamn 1M dias y salia al fjn eqeivoeado. hoy puede 

eburse en dos dias v no faltar ni sobrar ni un ' énlimo. Cues
ta 6 selles. '

I ara hacerse con las obras relacionadas basta pedirlas en ear- 
frane.a, ineluvendo en ella ios sellos referidos, con sobre a la 
C onision ((cni'r.d de Si-irn, iíudrid, y.¿ correo seguido l^s remite 
esta li aucas de po le.

La comisión se encarga, como queda dicho, <je la evacuación 
de toda clase de uogocios encargos de cumpra y v nía, impresio
nes etc. eie. En litugi aba proporcúmauios eiiaiilo se desee; tar- 
g.-las de visita, largeloncs, < láqurla», circulares, JavlRi as, leí i as 
de cambio, pagarés, i ceibos, membrelcc, arciones de minas ó de 
.sociedad-s, mapas, plauos. etiquetas de peifuniería, botica, co
mercio ele. cubiertas liiuli s de libios, láminas I tu os Ó despachos 
diplomas, relíalos, figuras, paisages, i,ruam. utos, ir.miuinei.iqs 
ele. pero tan baiato qn<- baste ib eir que por 12 rs puB -nuo"en 
cu poder de quien lo desee mi ciento "de laijetas de tnSgnilica 
cartulina de dos caras, con el nombre y apellidos.

I np. de Cariñena \ Jimein z, fíenle al parador del Do tio.

rjlriKH.tr
Redacion.de

